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FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00337-00
ASUNTO: CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL
DEMANDANTE: MARÍA EUFRACIA RODRÍGUEZ SUÁREZ
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ
DECISIÓN: APRUEBA  LIQUIDACIÓN  DE  COSTAS  –  RECONOCE  PERSONERÍA  –

ORDENA EXPEDIR CONSTANCIA

1. Solicitud expedición copias

El apoderado judicial  de  la  parte  demandante  solicita  se  expida  copia

auténtica de algunas actuaciones procesales1, por ser procedente se accede,

precisando  que  se  expide  constancia  de  autenticidad  de  manera  virtual

teniendo  acceso  las  partes  incluyendo  las  entidades  demandadas  al

expediente digita, conforme a la constancia secretarial2.

Ejecutoriado el presente auto expídase la constancia respectiva, como quiera

que se solicita constancia de ejecutoria entre otras de la presente providencia.

2. Reconocimiento de Personería

El  profesional  del  derecho  CARLOS  ANDRÉS  ARANDA  CAMACHO  actuando

como apoderado general del DEPARTAMENTO DE BOYACÁ3, otorga poder4 a la

abogada  DANIELA  CAROLINA  DUARTE  GALVIS  identificada  con  cédula  de

ciudadanía No. 1.019.135.424 de Bogotá y T.P. No. 365.451 del C. S. de la J. para

que actúe como apoderada judicial del Ente Territorial.   

 

Así las cosas, se reconoce personería a la abogada DANIELA CAROLINA DUARTE

GALVIS  para actuar dentro de las presentes diligencias, en los términos y para

los efectos del poder aportado al plenario.   

 

Adicionalmente, la apoderada del Ente Territorial depreca el acceso al expediente,

por resultar procedente se ordena COMPARTIR a través de la aplicación OneDrive

1 Ver Archivos 41 a 44 (Carpeta de Primera Instancia)
2 Ver Archivo 07 (Carpeta de Primera Instancia) Constancia que el expediente fue compartido a las partes el
9 de octubre de 2020.
3 Ver Archivo 48 (Carpeta de Primera Instancia)
4 Ver Archivo 47 (Carpeta de Primera Instancia)
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el  expediente virtual  con la profesional  del  derecho  DANIELA CAROLINA DUARTE

GALVIS5. Por secretaria cúmplase. 

3. Aprueba Liquidación de Costas

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaría6 por estar ajustada

a derecho se imparte su aprobación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

19

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

10 DE JUNIO DE 2022

5 Datos de contacto correo electrónico: daniela.duarte4@gmail.com y dirjuridica.notificaciones@boyaca.gov.co
6 Ver Archivo 49 (Carpeta de Primera Instancia)
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